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CCAAPPÍÍTTUULLOO  II  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN  
      

AA..  AApplliiccaacciióónn  ddeell  RReeggllaammeennttoo  
 
ARTÍCULO 1 
 
El presente Reglamento de Competencia es aplicable para la Temporada 2009 - 2010, que incluye los 
Torneos Mexicanos de Liga de Ascenso denominados: ñTorneo Apertura 2009 y Torneo Bicentenario 
2010ò, y es de observación obligatoria para todos aquellos que integran la Liga de Ascenso. 
 
 
BB..  OOrrggaanniizzaacciióónn  

  
ARTÍCULO  2    
 
La competencia correspondiente a la Temporada 2009 - 2010 de la Liga de Ascenso, es organizada por 
la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A.C. (FMF), en cumplimiento de su objeto, tal y como lo 
dispone el artículo 3 de su Estatuto Social, a través de los órganos respectivos. 
 
 

CC..  ÓÓrrggaannoo  
 
ARTÍCULO  3 
 
La FMF designa a la Secretaría General de la Liga de Ascenso como el órgano que asume la 
responsabilidad total de determinados asuntos relacionados con la competencia, y cuyas obligaciones 
serán entre otras: 
 

a) Definir la estructura de la Competencia 
b) Aprobar las fechas de la Competencia 
c) Aprobar la designación de Estadios de los Clubes participantes 
d) Designar a los Comisarios de Partidos a través de la Dirección General Deportiva en caso de ser 

necesario 
e) Seleccionar los laboratorios que realizarán los análisis del control de dopaje 
f) Definir y, si es necesario, decidir sobre las cuestiones resultantes de los casos de fuerza mayor 
g) Tratar todos los asuntos relacionados con la competencia que no sean responsabilidad de otro 

órgano de la FMF, de conformidad con el Estatuto Social y Reglamentos de la Institución. 
 
Las decisiones adoptadas por la Liga de Ascenso son definitivas y vinculantes para todos los 
participantes de la competencia. 
 
Por su parte y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 del Estatuto Social, la Comisión 
Disciplinaria de la FMF será el órgano encargado de sancionar cualquier violación o incumplimiento a las 
normas que rigen la competencia, en los términos del presente Reglamento y los demás ordenamientos 
aplicables. 
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII  PPAARRTTIICCIIPPAANNTTEESS  
 

AA..  PPAARRTTIICCIIPPAANNTTEESS  
 
ARTÍCULO  4  
 
Participan en la Temporada 2009 ï 2010 de la Liga de Ascenso, los 17 Clubes que en orden alfabético 
se mencionan a continuación: 
 
 

 CLUB SEDE 

 
Alacranes de Durango Durango, Dgo. 

 
Albinegros de Orizaba Veracruz, Ver.  

 

Correcaminos UAT Cd. Victoria, Tamps. 

 

Cruz Azul Hidalgo Jasso, Hidalgo 

 
Dorados Culiacán, Sin. 

 
Guerreros Fútbol Club Hermosillo, Son. 

 

Irapuato Irapuato, Gto. 

 

La Piedad La Piedad, Mich. 

 

León León, Gto. 

 

Lobos BUAP Puebla, Pue. 

 
Mérida Mérida, Yuc. 

 

Necaxa Aguascalientes, Ags. 

 
Atlante UTN Nezahualcoyotl, Edo. de Mex. 

 
Pumas Morelos Cuernavaca, Mor. 

 

Tiburones Rojos Veracruz, Ver. 

 
Tijuana Tijuana, B.C.N. 

 

U. de G. Guadalajara, Jal. 

 
 

BB..  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEE  LLOOSS  PPAARRTTIICCIIPPAANNTTEESS    
 
ARTÍCULO  5 
 
Los Clubes que integran la Liga de Ascenso están obligados a participar en los Torneos Apertura 2009 y 
Bicentenario 2010, de conformidad con lo dispuesto por los Estatutos y Reglamentos que rigen a esta 
FMF y serán responsables de: 
 

a) Garantizar que cada Oficial de su Club observe y cumpla las condiciones y obligaciones definidas 
en el presente Reglamento, así como en el Estatuto Social y demás ordenamientos de la FMF. 
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b) Garantizar el correcto comportamiento de los Oficiales de su Club, así como de toda persona que 
desempeñe alguna función en su nombre, incluido el cumplimiento del presente Reglamento, el 
Estatuto Social y demás ordenamientos de la FMF. 

c) Participar en todos los partidos en que esté programada la participación del Club. 
d) Aceptar las instrucciones y decisiones administrativas, disciplinarias y de arbitraje relacionadas 

con la competencia. 
e) Cumplir con las obligaciones económicas que se deriven de la participación en la Liga de Ascenso 

y que se contengan en el presente Reglamento. 
f) Aceptar la jurisdicción de la FMF, FIFA y del Tribunal de Arbitraje del Deporte (TAS). 
g) Complementar y remitir a la Liga de Ascenso los formularios de registro de Jugadores y Cuerpo 

Técnico junto con todos los documentos requeridos. 
 

ARTÍCULO  6 
 
Los Clubes que integran la Liga de Ascenso deberán jugar los partidos correspondientes al Torneo 
Apertura 2009 y Bicentenario 2010, en los Estadios registrados que cumplan con las características y 
lineamientos oficiales contenidos en el artículo 61, mismos que habrán sido debidamente revisados y 
autorizados por el área correspondiente de la FMF. 
 

      

CC..  IINNTTEEGGRRAANNTTEESS  DDEE  LLOOSS  CCLLUUBBEESS    
 
ARTÍCULO  7    
 
Son integrantes de los Clubes: 
 
a) Oficiales.- toda persona que ejerza una función relacionada con el área futbolística en el seno de un 
Club, sea cual fuere su título, la naturaleza de su función (administrativa, deportiva u otra) y el periodo de 
duración de ésta, excluidos los Jugadores e integrantes del Cuerpo Técnico; son oficiales sobre todo, los 
Directivos y las personas que en general desempeñen funciones en el equipo, se encuentren o no 
registrados en la FMF. 
 
b) Cuerpo Técnico.- Se integra por el Director Técnico, Auxiliar Técnico, Preparador Físico, Médico del 
Club, Kinesiólogo, Masajista y Utilero. 
 
c) Jugadores profesionales.- personas físicas, nacionales o extranjeras, que celebran un contrato 
deportivo de trabajo por escrito con un Club, que es debidamente registrado ante la FMF.  

  

  

DD..  JJUUGGAADDOORREESS  EEXXTTRRAANNJJEERROOSS  
 
ARTÍCULO  8    
 
Al inicio de la Temporada 2009 - 2010, cada Club podrá registrar hasta 3 Jugadores extranjeros y/o 
naturalizados, los cuales podrán ser alineados de manera simultánea.  
 
En la lista de Jugadores que los Directores Técnicos presentan al Árbitro para que sean anotados en su 
cédula (titulares y suplentes), no podrán aparecer más de 3 Jugadores extranjeros y/o naturalizados, 
mismos que deberán ser identificados anotando su calidad de "extranjero", según sea el caso, en el 
registro. 
 
Para el inicio de la Temporada 2009 - 2010, los Jugadores naturalizados podrán participar dentro del 
cupo de Jugadores mexicanos únicamente a partir de los 2 años de la fecha de expedición de la Carta 
de Naturalización, emitida por la Secretaría de Relaciones Exteriores. Si un Jugador registrado durante la 
Temporada vigente, cumple con los dos años de naturalizado durante el desarrollo de cualquiera de los 
dos Torneos, el registro que lo acredite como mexicano ante la FMF se expedirá hasta el siguiente 
periodo de registro. 
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Los Jugadores con carta de naturalización que sean convocados a la Selección Nacional Mayor que 
participen en un encuentro oficial, no tendrán la obligación de esperar los dos años a que se refiere el 
párrafo anterior y serán considerados como mexicanos a partir de dicho encuentro. 
 
Si un Jugador es convocado a la Selección Nacional Mayor y participa en un partido oficial durante el 
transcurso de alguno de los Torneos de la Temporada 2009 ï 2010, el registro que lo acredite como 
mexicano ante la FMF, se expedirá hasta el siguiente periodo de registro. 

  

  

EE..  EELLEEGGIIBBIILLIIDDAADD  DDEE  LLOOSS  JJUUGGAADDOORREESS    
 
ARTÍCULO  9   
 
Un Jugador es elegible para participar en los partidos que integran los Torneos Apertura 2009 y 
Bicentenario 2010, siempre que se encuentre debidamente registrado por su Club en la Liga de Ascenso, 
o sus filiales, conforme a lo dispuesto por el presente Reglamento. 
 
Mediante la inscripción, el Jugador se obliga a aceptar el Estatuto y Reglamentos de la FMF y  FIFA. 
  

JJUUGGAADDOORREESS  MMEENNOORREESS  
 
ARTICULO 10  
 
Durante cada uno de los Torneos Apertura 2009 y Bicentenario 2010, los Clubes tendrán la obligación de 
utilizar en la cancha 1,000 minutos de juego como mínimo por Torneo, a uno o más Jugadores 
mexicanos nacidos en el año de 1989 y siguientes. Los Clubes participantes podrán acumular los 
minutos en que intervengan cada uno de los Jugadores mencionados con el objeto de cumplir con el 
mínimo requerido.  
 
Para la Temporada 2009 - 2010, los Clubes podrán dar seguimiento a los Jugadores menores que 
participaron en las Temporadas 2007 - 2008, 2008 - 2009 y por lo tanto, se considerará para la 
Temporada 2009 ï 2010: 
 

1. El 100% de los minutos jugados a los Jugadores nacidos del 1° de enero de 1989 en adelante, a 
la fecha del registro. 

 
2. El 50% de los minutos jugados como máximo, para  todos los Jugadores nacidos del 1° de enero 

al 31 de diciembre de 1988, a la fecha del registro  
 

3. El 25% de los minutos jugados como máximo, para todos los Jugadores nacidos del 1° de enero 
al 31 de diciembre de 1987,  a la fecha del registro  

 
Las tres categorías acumularán minutos para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. En el 
conteo de minutos se incluirán a todos los Jugadores que hayan o no participado en el proyecto de 
menores desde su inicio en la Temporada 2005 - 2006. 
 
Los Clubes que al término de la Jornada 17 del Torneo correspondiente no hubiesen utilizado en cancha 
a uno o más Jugadores nacidos en el periodo antes citado, en por lo menos 1,000 de los minutos 
jugados durante dicho Torneo, se harán acreedores a una sanción consistente en la disminución de 3 
puntos de los obtenidos a lo largo del mismo, que se reflejará en la Tabla General de Clasificación, en la 
Tabla de Clasificación por Grupos y, en consecuencia, en la Tabla General de Cociente. 
 
Se contabilizarán como máximo 270 minutos por partido, no importando el número de Jugadores 
considerados en las categorías antes mencionadas que participen en cada partido.  
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Para contabilizar el número de minutos jugados se tomarán en cuenta por toda la Temporada los 
jugadores menores a la fecha de registro, aún y cuando hayan sido transferidos de un Club participante a 
otro Club participante del Torneo de que se trate.  
 
Los Jugadores que sean convocados a las diferentes Selecciones Nacionales acumularán los minutos a 
que se refiere el presente artículo, siempre y cuando hayan participado cuando menos el 5% de los 
minutos requeridos para cumplir con la presente disposición, al momento de ser concentrados.  
 
ARTÍCULO  11   
 
El Carnet Único es la autorización oficial expedida por la FMF para que Jugadores mexicanos inscritos 
en los Clubes de la Liga de Ascenso y sus filiales, puedan actuar en cualquiera de sus Clubes filiales que 
forman parte de las diferentes Divisiones Profesionales, de conformidad al Reglamento de Competencia 
particular de cada Liga o División. La presente disposición también es aplicable para el Torneo de 
Fuerzas Básicas.  
 
Esta autorización deberá constar en el registro del Jugador expedido al Club con la leyenda ñCarnet 
Đnicoò. 
 
Los Clubes que integran la Liga de Ascenso podrán contar con Clubes filiales en otras Ligas, Divisiones 
o Torneos de Fuerzas Básicas. 
 
Por filial de un Club de la Liga de Ascenso se entenderá a aquellos Clubes que dependen 
administrativamente de este, en la inteligencia de que el Club de la Primera Liga de Ascenso deberá 
contar con el 100% de la tenencia accionaria del Club Filial. 
 
Las filiales de los Clubes deberán ser registradas ante la Liga de Ascenso, antes del 15 de junio de 2009, 
a efecto de publicar la lista de Clubes filiales que formará parte integrante del presente Reglamento. 
 
En la etapa de Cuartos de Final, Semifinal, Final y Final de Ascenso, en caso de que la hubiere, un Club 
no podrá alinear a ningún jugador mexicano, ni aun estando registrado en Liga de Ascenso, que hubiese 
jugado en la Primera División Profesional, si dicho Jugador no tiene un mínimo de 450 minutos jugados 
en la Liga de Ascenso durante el Torneo de que se trate. 
 
Los Jugadores registrados en los Clubes filiales de Fuerzas Básicas, Segunda y Tercera División podrán 
actuar en la Fase Final sin considerar el mínimo de minutos jugados señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 
 
No podrán celebrarse convenios deportivos entre Clubes de la Primera División Profesional, Liga de 
Ascenso, Segunda División y Tercera División. 
 
El Carnet Único no es aplicable a Jugadores extranjeros. 

  
 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIIIII  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  

  

AA..  SSIISSTTEEMMAA  DDEE  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA    
 
ARTÍCULO  12     
 
La competencia de los Torneos Apertura 2009 y Bicentenario 2010 se desarrollará en dos Fases, a 
saber: 
 
Fase de Calificación, que se integra por las 17 jornadas del Torneo; y 
 
Fase Final, que se integra por los partidos de Cuartos de Final, Semifinal, Final y Final de Ascenso. 
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BB..  FFAASSEE  DDEE  CCAALLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  
 
ARTÍCULO  13     
 
En la Fase de Calificación se observará el Sistema de Puntos, apareciendo en los calendarios de juego 
primero el Nombre del Club local seguido del Nombre del Club visitante. 
 
La ubicación en la en la Tabla General de Clasificación, estará sujeta a lo siguiente: 
 

13.1. Por juego ganado se obtendrán  tres puntos 

13.2. Por juego empatado se obtendrá un punto 

13.3. Por juego perdido cero  puntos 
 
ARTÍCULO  14     
 
En la Fase de Calificación participan los 17 Clubes de la Liga de Ascenso, jugando en cada Torneo todos 
contra todos durante las 17 jornadas respectivas, a un solo partido. 
  
ARTÍCULO  15      
 
El orden de los Clubes al final de la Fase de Calificación de cada Torneo corresponderá a la suma de los 
puntos obtenidos por cada uno de ellos y se presentará en forma descendente.   
 
Si al finalizar las 17 jornadas de cada Torneo, dos o más Clubes estuviesen empatados en puntos, su 
posición en la Tabla General de Clasificación será determinada atendiendo a los siguientes criterios de 
desempate: 

 

15.1. Mejor diferencia entre los goles anotados y recibidos 

15.2. Mayor número de goles anotados 

15.3. Marcadores particulares entre los Clubes empatados 

15.4. Mayor número de goles anotados como visitante 

15.5. Sorteo 
 
Para determinar los lugares que ocuparán los Clubes que participen en la Fase Final de cada uno de los 
Torneos, se tomará como base la Tabla General de Clasificación, al término de cada uno de los Torneos 
correspondientes. 
  
ARTÍCULO  16     
 
Participan por el Título de Campeón de la Liga de Ascenso en los Torneos Apertura 2009 y Bicentenario 
2010, los 7 Clubes mejor ubicados al término de la jornada 17 en la Tabla General de Clasificación del 
Torneo correspondiente. 
 
 

CC..  FFAASSEE  FFIINNAALL    
 
ARTÍCULO  17      
 
De los siete Clubes calificados para la Fase Final de cada Torneo, el Club que ocupe el primer lugar en 
la Tabla General de Clasificación, pasará automáticamente a la fase de semifinales. 
 
Los seis Clubes restantes serán reubicados de acuerdo con el lugar que ocupen en la Tabla General de 
Clasificación al término de la jornada 17, correspondiéndole el puesto número uno al segundo Club mejor 
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clasificado, y así sucesivamente hasta el número seis. Los partidos correspondientes a la Fase Final se 
desarrollarán a visita recíproca, en las siguientes etapas: 
 

a. Cuartos de Final 

b. Semifinales 

c. Final 
 
ARTÍCULO 18    
 
Los partidos correspondientes a la Fase Final se jugarán obligatoriamente los días miércoles y sábado, ó 
jueves y domingo eligiendo, en su caso, exclusivamente en forma descendente, los tres Clubes mejor 
clasificados en la Tabla General de Clasificación al término de la jornada 17, el día y hora de su partido 
como local. Los siguientes tres Clubes podrán elegir únicamente el horario. 

  
18.1. En las oficinas de la FMF, los lunes previos a los partidos correspondientes a los Cuartos de Final, 
Semifinal, Final, se llevará a cabo una reunión con los Representantes de los Clubes calificados para 
determinar los siguientes puntos: 
 

a) Día y horario de los partidos correspondientes. 
b) Uniformes que utilizarán los Clubes como local y visitante. 
c) Compra, venta e intercambio de boletos. 
d) Diversos. 

 
En esta reunión, la Dirección General Deportiva hará constar los Acuerdos que en ella se tomen y dará 
seguimiento a los mismos. 
 
Los Clubes se obligan a cumplir con los Acuerdos y resoluciones tomadas en la reunión antes referida, 
aún cuando no hayan asistido. En caso de contravenir esta disposición se harán acreedores a una 
sanción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 inciso ñaò del Apéndice I del presente 
Reglamento.  
 
Los Clubes que siendo convocados no asistan a la reunión a que se refiere el presente artículo serán 
sancionados de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 inciso ñbò, del Apéndice I de este 
Reglamento. 
 
 

CCUUAARRTTOOSS  DDEE  FFIINNAALL  
 
ARTÍCULO 19   
 
Los partidos de Cuartos de Final se jugarán de la siguiente manera: 
 

1° vs 6° 

2° vs 5° 

3° vs 4° 

 
Los tres Clubes mejor ubicados en la Tabla General de Clasificación elegirán el día y el horario de sus 
partidos, debiendo celebrarse los partidos de ida en miércoles y en jueves; y dos encuentros de vuelta en 
sábado y domingo. En ningún caso se permitirá que se programen dos partidos a la misma hora. 
 
Tratándose de Clubes de una misma sede, los encuentros deberán celebrarse por lo menos con 2 (dos) 
horas de diferencia entre la finalización de un partido y el inicio de otro, atendiendo también a lo 
dispuesto por el artículo 41 primer párrafo del presente Reglamento.  
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SSEEMMIIFFIINNAALLEESS  
 
ARTÍCULO 20    
 
En las Semifinales participarán el Club que al término de la Jornada 17 ocupó el primer lugar en la Tabla 
General de Clasificación, así como los tres Clubes vencedores de Cuartos de Final, reubicándolos del 
uno al cuatro, de acuerdo a su mejor posición en la Tabla General de Clasificación al término de la 
jornada 17 del Torneo correspondiente, enfrentándose: 
 

1° vs 4° 

2° vs 3° 

 
 
Los partidos de Semifinales se jugarán en miércoles y sábado ó en jueves y domingo, eligiendo siempre 
el Club que haya quedado mejor ubicado dentro de la Tabla General de Clasificación, el día y el horario 
para la celebración de su partido. En ningún caso se permitirá que se programen dos partidos a la misma 
hora. 
 
Tratándose de Clubes de una misma sede, los encuentros deberán celebrarse con por lo menos 2 (dos) 
horas de diferencia entre la finalización de un partido y el inicio de otro, atendiendo también a lo 
dispuesto por el artículo 41 primer párrafo del presente Reglamento.  
 

FFIINNAALL  
 
ARTÍCULO 21   
   
Disputarán el Título de Campeón de los Torneos de Apertura 2009 y Bicentenario 2010, los dos Clubes 
vencedores de la Fase Semifinal correspondiente, reubicándolos del uno al dos, de acuerdo a su mejor 
posición en la Tabla General de Clasificación al término de la jornada 17 de cada Torneo, eligiendo 
siempre el Club que haya quedado mejor ubicado, el día y la hora de su partido como local. 
 
Los partidos de la Final deberán disputarse en miércoles y sábado ó en jueves y domingo.  
 

  

DD..  GGEENNEERRAALLIIDDAADDEESS  DDEE  LLAA  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA    
 
ARTÍCULO  22    
 
22.1. FASE DE CALIFICACIÓN 
 
Tanto en la Fase de Calificación como en la Fase Final, si los Clubes involucrados no llegan a un 
acuerdo para definir el día y horario de celebración de sus partidos por encontrarse participando en un 
Torneo Internacional Oficial avalado por FIFA o Confederaciones, la Secretaría General de la Liga de 
Ascenso, tomando la opinión de la Dirección General Deportiva, estará facultada para decidir el día y 
horario del partido, dando prioridad a la solicitud del Club que se encuentre participando en un Torneo 
Internacional.  
 
22.2. CUARTOS DE FINAL Y SEMIFINAL 
 
El Club vencedor en los partidos de Cuartos de Final y Semifinal será aquel que en los dos juegos anote 
el mayor número de goles que su contrario, criterio conocido como MARCADOR GLOBAL. De existir 
empate, el Club mejor ubicado en la Tabla General de Clasificación al término de la jornada 17 del 
Torneo correspondiente pasará a la siguiente fase. 
 
 



 

 11 Reglamento de Competencia ï Liga de Ascenso                                                                                                                               Temporada 2009-2010 

22.3. PARTIDOS FINALES 
 
El Club vencedor de la Final y por lo tanto Campeón, será aquel que en los dos partidos anote el mayor 
número de goles que su contrario, criterio conocido como MARCADOR GLOBAL. Si al término del 
tiempo reglamentario el partido está empatado, se prorrogarán dos tiempos extras de 15 minutos cada 
uno. De persistir el empate  en estos periodos, se procederá a lanzar tiros penales en la forma que a 
continuación se describe hasta que resulte un vencedor. 
 
22.4. PROCEDIMIENTO PARA EL LANZAMIENTO DE TIROS PENALES 
 
Cada Club lanzará 5 tiros penales en un mismo marco, alternándose Jugadores y Clubes en su 
ejecución, en forma rotativa, declarando vencedor al Club que anote mayor número de goles. 
 
Si al finalizar el partido un Club tiene mas Jugadores que su adversario, éste deberá reducir su número 
para equipararse al de su adversario e informar al Árbitro el nombre y número de cada Jugador excluido. 
El Capitán del Club será el responsable de esta función. 
 
Antes de comenzar con el lanzamiento de tiros penales, el Árbitro se asegurará que dentro del círculo 
central permanezca solamente el mismo número de Jugadores por Club para lanzar los tiros penales.  
 
Si por cualquier causa un Jugador en su oportunidad dejara de ejecutar un penal, éste se considerará 
como no anotado.  
 
Si después de que cada Club haya lanzado la serie única de 5 tiros penales alternadamente y los dos 
Clubes obtuvieran el mismo número de goles o ninguno, se continuarán ejecutando los tiros penales que 
sean necesarios, uno por uno, en el mismo orden, hasta el momento en que cada Club ejecute el mismo 
número de tiros penales. Cuando un Club haya marcado un gol más que el otro, será el ganador. 
 
Ningún Jugador podrá ejecutar un segundo tiro penal hasta después que todos los Jugadores que 
terminaron los tiempos reglamentarios lo hayan realizado. 
 
ARTÍCULO 23 
 
ASCENSO A PRIMERA DIVISION PROFESIONAL 
 
Disputarán el ascenso a la Primera División Profesional los campeones de los Torneos Apertura 2009 
y Clausura 2010, siendo el Club con mayor número de puntos, sumando Apertura 2009 y Clausura 2010 
con los criterios de desempate establecidos en el artículo 15, el que juegue de local el partido devuelta, 
escogiendo el horario del mismo, debiéndose jugar obligatoriamente miércoles y sábado. 
 
Si el equipo vencedor en estos partidos es el mismo en los dos Torneos, se producirá el ascenso 
automáticamente 
 

 

EE..  DDEESSCCEENNSSOO  
 
ARTÍCULO 23.1   
 
Durante la Temporada 2009 ï 2010, los Clubes que participen en la Liga de Ascenso no descenderán 
deportivamente a la Segunda División Profesional, sin embargo acumularan los puntos que obtengan en 
los Torneos que integren dichas Temporadas a efecto de conocer los cocientes de los Clubes.  
 
Los cocientes que se obtengan serán con cuatro decimales. La manera de obtener el cociente es 
dividiendo la suma de puntos totales obtenidos en los Torneos que integren las Temporadas ya 
mencionadas, entre la suma de partidos jugados en los Torneos referidos. 
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De existir un caso de incomparecencia por parte de un Club, se procederá de conformidad con el  
Artículo 53 inciso ñbò de este Reglamento y el Club infractor descenderá automáticamente a la Segunda 
División Profesional.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
F. ASCENSO A LA LIGA DE ASCENSO 
 
ARTÍCULO 24  
 
El Club que resulte Campeón de la Segunda División en la Temporada 2009 ï 2010, ascenderá de 
manera automática a esta División, siempre y cuando cumpla con los requisitos que establecen el 
Reglamento de Afiliación, Nombre y Sede, Cuaderno de Cargos, así como el presente Reglamento, 
especialmente en lo relacionado con el aforo. 
 
 
 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIVV  RREEGGIISSTTRROOSS    

  

AA..  RREEGGIISSTTRROO  DDEE  JJUUGGAADDOORREESS  YY  CCUUEERRPPOO  TTÉÉCCNNIICCOO  
 
ARTÍCULO 25    
 
Los Clubes deberán registrar obligatoriamente a un mínimo de 18 Jugadores, sin restricción de edad en 
esta División, así como a los integrantes del Cuerpo Técnico. 
 
Los Jugadores e integrantes del Cuerpo Técnico de los Clubes que participen en los Torneos Apertura 
2009 y Bicentenario 2010, deberán ser miembros afiliados a la FMF y estar debidamente inscritos por 
sus Clubes en la Secretaría General de la Liga de Ascenso, a través de la Dirección General Deportiva, 
cumpliendo para este fin con los requisitos que apliquen en cada caso. 
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BB..  PPEERRIIOODDOOSS  DDEE  RREEGGIISSTTRROO  YY  FFEECCHHAASS  DDEE  IINNSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  

  
ARTÍCULO 26   
 
El periodo de registro para el Torneo Apertura 2009 inicia el 15 de junio de 2009 y concluye el 31 de 
agosto de 2009 a las 19:00 horas, y comprende las etapas de recepción de documentación, validación y 
entrega de registros. 
 
ARTÍCULO 27 
 
En el periodo de registro, los Clubes deberán presentar la documentación correspondiente para registrar 
a sus Jugadores y Cuerpo Técnico, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 31, 32, 33, 34, 35 y 
72 del presente Reglamento. 
 
La recepción de documentación para registrar a Jugadores y Cuerpo Técnico en el Torneo Apertura 
2009 se realizará del 15 de junio de 2009 al 24 de julio de 2009. 
 
Durante dicho periodo la Secretaría General de la Liga de Ascenso recibirá, a través de la Dirección 
General Deportiva, la documentación correspondiente para el registro de Jugadores y Cuerpo Técnico de 
los Clubes participantes, en un horario de oficina de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas en días 
hábiles. 
 
Los registros correspondientes se entregarán a los Clubes del 28 de julio de 2009 al 31 de julio de 2009, 
a partir de las 09:00 horas y hasta las 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas, siempre y cuando los 
Clubes estén al corriente con las obligaciones a que se refieren los Artículos 31, 32, 33, 34, 35 y 72 del 
presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 28 
 
Los Clubes tendrán como fecha límite el día 17 de julio de 2009, para registrar ante la FMF, los contratos 
celebrados con jugadores extranjeros que hayan participado en el Régimen de Transferencias como 
jugadores Transferibles por su Club anterior. 
 
En caso de que se cancele la operación de transferencia de un jugador extranjero con el nuevo Club, 
este jugador no podrá ser registrado por ningún otro Club en el Torneo Apertura 2009.  
 
Los Clubes que transfieran al extranjero de manera definitiva o temporal a jugadores mexicanos o 
extranjeros después del 31 de julio de 2009, tendrán hasta el 31 de agosto de 2009 para sustituirlo por 
un nuevo jugador que no haya sido registrado por otro Club para la Temporada 2009 ï 2010. 
 
ARTÍCULO 29  
 
El periodo de registro para el Torneo Bicentenario 2010 inicia el 08 de enero de 2010 y concluye el 31 
de enero de 2010 a las 19:00 horas.  
 
En el periodo de registro, los Clubes deberán presentar la documentación correspondiente para registrar 
a sus Jugadores y Cuerpo Técnico, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 31, 32, 33, 34, 35 y 
72 del presente Reglamento. 
 
La recepción de documentación para registrar a Jugadores y Cuerpo Técnico en el Torneo Bicentenario 
2010 se realizará del 08 de enero de 2010 al 15 de enero de 2010. 
 
Durante dicho periodo, la Secretaría General de la Liga de Ascenso recibirá a través de la Dirección 
General Deportiva, la documentación correspondiente para el registro de Jugadores y Cuerpo Técnico de 
los Clubes participantes, en un horario de oficina de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas en días 
hábiles. 
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Los registros para el Torneo Bicentenario 2010 se entregarán a los Clubes del 19 de enero de 2010 al 22 
de enero de 2010, a partir de las 9:00 horas hasta las 14:00 horas, siempre y cuando los Clubes estén al 
corriente con las obligaciones a que se refieren los Artículos 31, 32, 33, 34, 35 y 72 del presente 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO 30 
 
Para el Torneo Bicentenario 2010, podrán registrar libremente a Jugadores procedentes de cualquier 
División o del extranjero, siempre y cuando los jugadores extranjeros no excedan el máximo exigido por 
el presente Reglamento. 
 
  

CC..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  DDEE  IINNSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  
 
ARTÍCULO 31  
 
Los Clubes que deseen registrar a Jugadores y miembros del Cuerpo Técnico, deberán cumplir con los 
requisitos que al efecto señalan los artículos siguientes. 
 
Toda la documentación tendiente a cumplir con los requisitos de inscripción, se deberá presentar en 
original y/o copia fotostática, según se indique. Las firmas en todos los documentos originales 
presentados deben ser originales. 
 
ARTÍCULO 32   
 
Requisitos para la inscripción de Jugadores Profesionales. 
 
Para Jugadores Profesionales con número de afiliación: 
 

a) Listado electrónico para Registro de Jugador 

b) Original del Contrato Deportivo de Trabajo celebrado entre el Club y el Jugador (3 tantos) 

c) En su caso, original de la Papeleta Oficial de Transferencia (P.O.T.) debidamente firmada por el 
Club anterior, por el nuevo Club y el Jugador  

d) En su caso, original de la Papeleta de Contratación (P.C.) debidamente firmada por el Club y el 
Jugador 

e) En su caso, copia simple de la notificación del Club anterior informando de la baja del Jugador 

f) Original de la Cédula Médica firmada por el Doctor registrado por el Club ante la FMF 

g) Tratándose de Jugadores extranjeros que provengan de otra Asociación Nacional, el Certificado 
de Transferencia Internacional 

h) En su caso, Constancia de terminación anticipada del Contrato en original, fijando las condiciones 
del finiquito correspondiente, y/o carta de no adeudo entre el Jugador y el Club anterior. De existir 
algún adeudo deberá señalarse el acuerdo respectivo sobre el mismo  

i) En caso de ser extranjero, presentar el documento vigente que certifique su calidad migratoria en 
copia fotostática y original para su cotejo 

j) En su caso, Carta de Naturalización en copia fotostática acompañada del original para su cotejo 
 

Para Jugadores sin número de afiliación: 
 

a) Listado electrónico para Afiliación de Jugador 

b) Solicitud de Afiliación debidamente firmada en original 
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c) Original del Contrato Deportivo de Trabajo celebrado entre el Club y el Jugador (3 tantos) 

d) Tratándose de Jugadores extranjeros que provengan de otra Asociación Nacional, el Certificado 
de Transferencia Internacional 

e) Cédula Médica firmada por el Médico registrado por el Club ante la FMF 

f) 1 fotografía tamaño infantil, reciente, en archivo electrónico con nombre y número de camiseta  

g) Acta de nacimiento y/o Cédula de Identidad, Pasaporte vigente, y/o identificación oficial vigente, en 
copia fotostática acompañada  del original para cotejar    

h) En caso de ser extranjero, presentar el documento vigente que certifique su calidad migratoria en 
copia fotostática y original para cotejar 

i) En su caso, Carta de Naturalización en copia fotostática acompañada del original para cotejar 
 

Si el Club solicitante ha presentado los documentos originales a que se refiere el presente artículo de un 
jugador que ha tramitado el Certificado de Transferencia Internacional y antes del cierre de registros éste 
no se haya recibido, quedará la solicitud en depósito, formalizándose el registro hasta en tanto no llegue 
el Certificado, o transcurra el término establecido por FIFA para habilitar al Jugador y poder inscribirlo. 
 
La autenticidad de los documentos solicitados en los apartados anteriores que sean entregados por el 
Jugador al Club para su registro, es responsabilidad estricta del Jugador. 
 
ARTÍCULO  33   
 
Los Jugadores que por cualquier causa no continúen prestando sus servicios en el Club donde se 
encuentran registrados, sólo podrán ser registrados por otro Club hasta el siguiente Torneo. 
 

Para tal efecto, el Club deberá notificar por escrito la baja del Jugador, a la Secretaría General de la Liga 
de Ascenso, a través de la Dirección General Deportiva, anexando Finiquito del último Club en el cual 
estuvo registrado, firmado por el Club y el Jugador, o en su caso Carta de no Adeudo entre el Jugador y 
el Club anterior; en caso de existir algún adeudo deberá señalarse el acuerdo respectivo.  
 
ARTÍCULO 34  
 
Para el caso de los Directores Técnicos de los Clubes que participen en los Torneos de la Liga de 
Ascenso Apertura 2009 y Bicentenario 2010, éstos deberán estar afiliados a la FMF y ser Directores 
Técnicos Titulados.  
 
Requisitos para la inscripción de los miembros del Cuerpo Técnico. 
 
Para Directores Técnicos con número de afiliación: 
 

a) Listado electrónico para Registro de Cuerpo Técnico, verificado por el Sistema Nacional de 
Capacitación  

b) Original del Contrato Deportivo de Trabajo (3 tantos) 

c) Cédula Médica firmada por el Médico registrado por el Club ante la FMF 

d) En su caso, original del escrito de notificación del Club anterior informando de la baja del Director 
Técnico  

e) Finiquito del último Club en el cual estuvo registrado, firmado por el Club y Director Técnico, o en 
su caso Carta de no Adeudo entre el Director Técnico y el Club anterior; en caso de existir algún 
adeudo deberá señalarse el acuerdo respectivo 

f) En caso de ser extranjero presentar el Documento vigente que certifique su calidad  Migratoria en 
copia fotostática acompañado del original para cotejar 
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La autenticidad de los documentos solicitados en los apartados anteriores que sean entregados por el 
Director Técnico al Club para su registro, es responsabilidad estricta del Director Técnico. 
 
Para Directores Técnicos sin número de afiliación: 
 

a) Entregar para su validación en el Sistema Nacional de Capacitación, Título Profesional o 
Documentos Oficiales que avalen sus estudios de Director Técnico, emitidos por el Sistema 
Nacional de Capacitación ó la Institución equivalente en caso de ser extranjero, en original y copia 

b) Listado electrónico para Afiliación de Cuerpo Técnico, verificado por el Sistema Nacional de 
Capacitación  

c) Solicitud de Afiliación debidamente firmada  

d) Original del Contrato Deportivo de Trabajo (3 tantos) 

e) Cédula Médica firmada por el Médico registrado por el Club ante la FMF 

f) Acta de nacimiento y/ó Cédula de Identidad y/o Pasaporte vigente, en copia fotostática 
acompañada  del original para cotejar 

g) 1 fotografía tamaño infantil reciente, en archivo electrónico con nombre 

h) En caso de ser extranjero, presentar el documento vigente que certifique su calidad migratoria en 
copia fotostática acompañada del original para cotejar 

 
La autenticidad de los documentos solicitados en los apartados anteriores que sean entregados por el 
Director Técnico al Club para su registro, es responsabilidad estricta del Director Técnico. 
 
Aquellos Directores Técnicos que por cualquier causa no continúen prestando sus servicios en el Club 
de Liga de Ascenso donde se encuentran registrados, no podrán ser inscritos por otro Club sino hasta el 
siguiente Torneo. 
 
La presente disposición no aplica para los Directores Técnicos procedentes de Segunda División y 
Tercera División Profesionales, siempre y cuando no pertenezcan a un Club filial de otro Club 
participante en la Liga de Ascenso. 
 
Para tal efecto, tanto el Club como el Director Técnico deberán notificar por escrito la baja del mismo a la 
Secretaría General de la Liga de Ascenso, anexando Finiquito del último Club en el cual estuvo 
registrado, firmado por el Club y Director Técnico, o en su caso Carta de no Adeudo entre el Director 
Técnico y el Club anterior; en caso de existir algún adeudo deberá señalarse el acuerdo respectivo. 
 
ARTÍCULO 35 
 
Los Clubes de Liga de Ascenso deberán registrar ante la FMF a sus Auxiliares Técnicos, Preparadores 
Físicos, Médicos, Kinesiólogos, Utileros y Masajistas, personal que por razón de su actividad deben 
permanecer en la cancha. 
 
Para el registro de los Auxiliares Técnicos, Preparadores Físicos, Médicos, Kinesiólogos, Utileros y 
Masajistas, deberán presentar los siguientes documentos: 
 
Para miembros del Cuerpo Técnico con número de afiliación: 
 

a) Listado electrónico para Registro de Cuerpo Técnico, verificado por el Sistema Nacional de 
Capacitación   

b) Cédula Médica firmada por el Médico registrado por el Club ante la FMF 
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c) Original del Contrato Deportivo de Trabajo (3 tantos) 
 
d) En el caso de ser extranjero, deberá presentar documentos oficiales en copia fotostática y original 

para su cotejo, de la Asociación Nacional del país que le haya expedido el Título, los cuales 
deberán ser revalidados y avalados por el Sistema Nacional de Capacitación de la FMF  

 
e) En caso de ser extranjero, presentar el documento vigente que certifique su calidad migratoria 

(copia fotostática, presentar el original sólo para cotejar) 
 
Para miembros del Cuerpo Técnico sin número de afiliación: 
 

a) Listado para Registro de Cuerpo Técnico, verificado por el Sistema Nacional de Capacitación. 
 
b) Solicitud de Afiliación debidamente firmada 
 
c) Original del Contrato Deportivo de Trabajo (3 tantos). 
 
d) Los Auxiliares Técnicos, deberán presentar el Título de Director Técnico expedido y avalado con el 

soporte académico, emitido por el Sistema Nacional de Capacitación de la FMF y la certificación 
de la Escuela Nacional de Directores Técnicos que acredite que cursa el 3er. ó 4to. módulo 
cuando menos, en caso de no contar con el Título. 

 
e) En el caso de ser extranjero, deberá presentar documentos oficiales originales de la Asociación 

Nacional del país que le haya expedido el título, los cuales deberán ser revalidados y avalados por 
el Sistema Nacional de Capacitación de la FMF. 

 
f) Cédula Médica firmada por el Médico registrado por el Club ante la FMF. 
 
g) Acta de nacimiento ó Cédula de Identidad y/o Identificación Oficial vigente, en copia fotostática 

acompañada del original para cotejar. 
 
h) 1 fotografía tamaño infantil reciente, en archivo electrónico con nombre. 
 
i) En caso de ser extranjero, presentar el documento vigente que certifique su calidad migratoria 

(copia fotostática, presentar el original sólo para cotejar). 
 
j) En el caso de los Médicos, deben presentar Título Oficial y Cédula  Profesional respectiva. 
 
k) Los Preparadores Físicos deberán presentar en el Sistema Nacional de Capacitación el original 

del Título ó comprobante de estudios de Preparación Física a nivel superior ó documento oficial 
expedido por la FMF. En caso de que provengan del extranjero, el título o documento deberá ser 
revalidado y autorizado por el Sistema Nacional de Capacitación de la FMF. 

 
La autenticidad de los documentos solicitados en los apartados anteriores que sean entregados por el 
miembro del Cuerpo Técnico al Club para su registro, es responsabilidad estricta del citado. 
 
Aquellos Preparadores Físicos, Auxiliares Técnicos y demás integrantes del Cuerpo Técnico, que por 
cualquier causa no continúen prestando sus servicios en el Club donde se encuentran registrados, no 
podrán ser inscritos por otro Club sino hasta el siguiente Torneo.  
 
La presente disposición no aplica para los integrantes del Cuerpo Técnico procedentes de Segunda 
División y Tercera División Profesionales, siempre y cuando no pertenezcan a un Club filial de otro Club 
participante en la Liga de Ascenso. 
  
Para tal efecto, tanto el Club como el Preparador Físico ó Auxiliar Técnico deberán notificar por escrito 
tal situación, a la Secretaría General de la Liga de Ascenso, anexando el Finiquito del último Club en el 
cual estuvo registrado, firmado por el Club y el integrante del Cuerpo Técnico, o en su caso Carta de no 
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Adeudo entre el integrante del Cuerpo Técnico y el Club anterior; en caso de existir algún adeudo deberá 
señalarse el acuerdo respectivo.  
 
En el caso de ausencia del Director Técnico ó de algún integrante del Cuerpo Técnico, ya sea Auxiliar, 
Preparador Físico ó Médico, se podrá autorizar a un sustituto del Cuerpo Técnico que esté registrado en 
la filial del Club de que se trate, de la Segunda División Profesional, y/o Tercera División, previa  
autorización de la Liga de Ascenso a través de la Dirección General Deportiva, debiendo presentar dicha 
autorización al Árbitro antes del inicio del encuentro. 
 

  

DD..  AALLIINNEEAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUGGAADDOORREESS  
 
ARTÍCULO  36  
  
Se entiende por alineación de Jugadores la lista de nombres que los Directores Técnicos presentan al 
Árbitro para que sean anotados en su cédula (Titulares y Suplentes), aún y cuando no participen en el 
partido correspondiente. 
 
ARTÍCULO  37  
  
Se considera alineación indebida 

37.1. La intervención en un partido oficial de un Jugador que no esté registrado reglamentariamente por 
su Club en la Secretaría General de la Liga de Ascenso de la FMF. 

37.2. La alteración, modificación, sustitución ó falsificación del registro expedido por la Secretaría 
General de la Liga de Ascenso de la FMF. 

37.3. La intervención en un partido oficial de un Jugador que por cualquier causa se encuentre 
suspendido por el Consejo Nacional, Comisión Disciplinaria o cualquier autoridad de la FMF con 
facultad para sancionar, o por organismos de la FIFA y/o del TAS. 

37.4. El jugador que no cumpla con el número de minutos a que se refiere el artículo 11 párrafo seis del 
presente reglamento.  

 
ARTÍCULO  38 
 
La Comisión Disciplinaria sancionará de oficio la alineación indebida, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo inmediato siguiente. 
 
ARTÍCULO  39   
 
Sanciones Deportivas por Alineación Indebida: 
 
Los Clubes que incurran en los supuestos del artículo 37, se harán acreedores de acuerdo al caso, a las 
siguientes sanciones: 
 

39. 1.  Si el Club infractor gana el partido, los tres puntos en disputa se adjudicarán al Club contrario. En 
cuanto a los goles anotados, todos ellos serán anulados y el resultado final será 3-0 a favor del 
Club que actuó legalmente. 

39.2. Si el resultado del partido, es empate, el Club infractor perderá el partido adjudicándose al Club 
contrario los puntos correspondientes, según lo establecido en el inciso anterior. En cuanto a los 
goles anotados,  todos ellos serán anulados y el resultado final será 3-0 a favor del Club que actuó 
legalmente. 

39.3. Si el Club infractor pierde el partido, todo los goles anotados de este encuentro serán anulados y 
el resultado final será 3-0 a favor del Club que actuó legalmente. 
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En los partidos de la Fase Final de los Torneos Apertura 2009 y Bicentenario 2010, el Club que cometa 
algunas de las infracciones señaladas en el Artículo 37, perderá el derecho de seguir compitiendo por el 
Título de Campeón.  
 
 

  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VV  PPAARRTTIIDDOOSS  
 

AA..  PPAARRTTIIDDOOSS  OOFFIICCIIAALLEESS  
 
ARTÍCULO  40   
 
Los Clubes que participen en los Torneos Apertura 2009 y Bicentenario 2010 celebrarán sus partidos 
oficiales en los Estadios, días y horarios establecidos previamente y registrados ante la FMF.  
 
40.1. Todos los Clubes deberán presentar al Árbitro, por lo menos 60 minutos antes de la hora señalada 

para el inicio del partido, la lista definitiva de los Jugadores titulares, suplentes y Cuerpo Técnico, 
así como los registros originales expedidos por la FMF. Los Clubes que no cumplan con lo 
dispuesto por este apartado serán sancionados, de conformidad con el Artículo 64 inciso ñcò del 
Reglamento de Sanciones. 

 

40.2. En caso extraordinario y de evidente justificación, cuando un Club no presente al Árbitro los 
registros de los jugadores deberá elaborar un escrito en hoja membretada dirigido a  la Comisión 
de Árbitros, con copia a la Dirección General Deportiva, el cual deberá ser entregado al Árbitro 
antes del partido y que hará las veces de registros, únicamente si los jugadores de que se trate se 
encuentran registrados en el sistema de captura del informe arbitral, como jugadores en activo.  
 

40.3. En caso de que un club solicite cambio de Estadio para la celebración de un partido oficial de 
carácter internacional, deberá contar con la anuencia de los Clubes que participan en la sede 
donde pretende jugar. 

  
En ningún caso un Club podrá jugar como local dos veces en la misma Temporada contra un mismo 
Club. 

  
 

BB..  FFEECCHHAASS  YY  HHOORRAARRIIOOSS  
 

ARTÍCULO  41   
 
Los partidos de los Torneos Apertura 2009 y Bicentenario 2010 deberán programar su inicio a partir de 
las 12:00 horas y hasta las 21:00 horas como máximo, respetando el lapso de tiempo comprendido entre 
las 13:00 y las 15:59 horas, en el que no se podrá programar el inicio de encuentro alguno. 
 
Durante la Fase de Calificación ningún Club podrá celebrar un partido oficial como parte de la 
Temporada 2009-2010 y otro oficial autorizado por la FIFA ó Confederaciones en territorio nacional, si no 
se tiene por lo menos 48 horas de haber terminado el partido anterior. 
 
Si durante la Fase de Calificación un Club mexicano participa en el extranjero en un juego autorizado por 
la FIFA ó Confederaciones, su siguiente partido correspondiente al Torneo local deberá celebrarlo 72 
horas después de terminar el partido anterior, siempre y cuando el traslado estimado de regreso a 
nuestro País exceda las 5 horas de vuelo, sin considerar las escalas, ni los retrasos en los mismos. 
 
Los Clubes deberán dar inicio a los partidos en los horarios establecidos, por lo que aquellos Clubes que 
retarden el inicio del partido, ya sea en el primer o segundo tiempo, serán sancionados según lo 
dispuesto en el Artículo 64 inciso ñdò del Reglamento de Sanciones. 
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Los partidos correspondientes a la Jornada 17 del Torneo Bicentenario 2010 se jugarán en los horarios 
habituales de los Clubes que jueguen como locales no pudiendo reprogramar los mismos, a excepción 
de los partidos que incidan en el descenso a la Segunda División,  los cuales se jugarán en día Sábado a 
las 21:00 hrs.  
 
ARTÍCULO 42    
 
Es obligación de los Clubes que participan en los Torneos Apertura 2009 y Bicentenario 2010 estar en la 
plaza del Club local cuando menos con 8 horas de anticipación al horario programado del partido.  
 
ARTÍCULO 43    
 
En los partidos de los Torneos Apertura 2009 y Bicentenario 2010, los Clubes contendientes deberán 
presentarse en el terreno de juego con 11 Jugadores, cuando menos 6 minutos antes de la hora 
señalada para dar inicio al partido. 
 
Para dar inicio a un partido el mínimo de jugadores requerido en el terreno de juego es de 7. 
 
En los partidos de los Torneos Apertura 2009 y Bicentenario 2010, podrán estar en la banca 5 miembros 
del Cuerpo Técnico y, en calidad de sustitutos, 7 Jugadores. 
 

Durante el transcurso del juego o en tiempos extras, si es que los hay, se permitirá la sustitución de tres 
Jugadores en general, es decir, no habrá diferencia entre Porteros y Jugadores. En los partidos de 
competición los tres reemplazantes se elegirán del total de los 7 Jugadores suplentes. 
 

  

CCAAMMBBIIOO  DDEE  HHOORRAARRIIOO  
 

ARTÍCULO 44 
 
Los partidos de la Temporada 2009 ï 2010 se jugarán en los días y horarios habituales de cada 
Club como sigue: 
 
 
 
 

  HHOORRAARRIIOOSS  YY  EESSTTAADDIIOOSS  OOFFIICCIIAALLEESS  DDEE  LLOOSS  CCLLUUBBEESS    

DDEE  LLAA  PPRRIIMMEERRAA  DDIIVVIISSIIÓÓNN  PPRROOFFEESSIIOONNAALL  

 
SEDE CLUB ESTADIO DÍA HORA 

Durango, Dgo. Alacranes de Durango Francisco Zarco sábado 19:00 

Veracruz, Ver. Albinegros de Orizaba Luis ñPirataò Fuente sábado 17:00 

Cd. Victoria, Tmps. Correcaminos UAT Marte R. Gómez viernes 20:30 

Jasso, Hgo. Cruz Azul Hidalgo 10 de Diciembre domingo 12:00 

Culiacán, Sin. Dorados de Sinaloa Banorte Sábado  19:00 

Hermosillo, Son. Guerreros Fútbol Club Héroe de Nacozari viernes 20:30 

Irapuato, Gto. Irapuato Sergio León Chávez sábado 19:00 

La Piedad, Mich. La Piedad Juan N. López domingo 16:00 

León, Gto. León Nou Camp Sábado  19:00 

Puebla, Pue. Lobos BUAP Cuauhtémoc domingo 12:00 

Mérida, Yuc. Mérida Carlos Iturralde Rivero sábado 19:00 

Aguascalientes, Ags. Necaxa Victoria sábado 17:00 

Nexahualcoyotl, Mex. Atlante UTN Neza ó86 domingo 12:00 

Cuernavaca, Mor. Pumas Morelos Unidad Deportiva Centenario sábado  16:00 

Veracruz, Ver. Tiburones Rojos Luis ñPirataò Fuente sábado 17:00 

Tijuana, B.C. Tijuana  Caliente domingo 13:00 

Guadalajara, Jal. U. de G. Jalisco viernes  20:00 
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ARTÍCULO 45   
 
La Secretaría General de la Liga de Ascenso atendiendo la opinión de la Dirección General Deportiva, 
tendrá la facultad de realizar cambios de fechas y horarios en los calendarios de juegos aprobados, en 
los partidos que considere determinantes para la calificación a la Fase Final o al descenso, así como 
para aquellos partidos oficiales aprobados por FIFA y Confederaciones, en que los Clubes mexicanos o 
Selección Nacional obligatoriamente deban participar. 
 
ARTÍCULO 46  
    
Durante las primeras 16 jornadas de cada uno de los Torneos Apertura 2009 y Bicentenario 2010, para 
solicitar cambio de horario de un partido, el Club interesado deberá:  
 
46.1. Dar aviso por escrito al Club con el cual va a jugar, cuando menos con 15 días naturales de  

anticipación.  
 
46.2.  Si el aviso no se da en el plazo indicado, deberá necesariamente contar con el consentimiento por 

escrito del Club visitante y la aprobación de la Secretaría General de la Liga de Ascenso, 
atendiendo a la opinión de la Dirección General Deportiva.    

 

 

CCAAMMBBIIOO  DDEE  FFEECCHHAA  
 
ARTÍCULO 47 
 
Para que un Club solicite la reprogramación de la fecha de su partido deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
47.1. Solicitarlo por escrito a la Secretaría General de la Liga de Ascenso, cuando menos con 15 días 

naturales de anticipación al evento.  
 
47.2. Contar con la autorización por escrito del Club rival. 
 
47.3. Reprogramarlo dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que inicialmente estaba 

programado, a menos de que la fecha de la solicitud no permita reprogramarlo dentro del plazo 
antes mencionado, en cuyo caso el partido deberá celebrarse antes del inicio de la jornada 17. 

 
47.4. La reprogramación debe obedecer a la celebración de un partido avalado por la FMF, FIFA o 

Confederaciones, o por compromisos del Club debidamente justificados ante la Secretaría General 
de la Liga de Ascenso.  

  

  

CCAAMMBBIIOO  DDEE  EESSTTAADDIIOO  
 

ARTÍCULO  48    
 
Los partidos oficiales de la competencia deberán celebrarse en los Estadios registrados por cada Club, 
por lo que ningún Club durante la Temporada podrá cambiar de sede para celebrar partidos oficiales. A  
menos que exista una causa debidamente justificada, la Secretaría General de la Liga de Ascenso, a 
través de la Dirección General Deportiva, autorizará que un Club juegue uno de sus partidos en distinta 
sede, siempre que a juicio de dicha Secretaría sea pertinente autorizar el cambio. 
 
Para que un Club solicite el cambio de sede deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

48.1. Solicitar por escrito a la Secretaría General de la Liga de Ascenso, a través de la Dirección 
General Deportiva, el cambio de sede para un partido programado, manifestando las causas de 
su solicitud. 
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48.2. Contar con la autorización por escrito del Club rival. 

 
48.3. Contar con la autorización por escrito de los otros Clubes de Primera División y/o Liga de 

Ascenso que jueguen en la misma sede. 
 

48.4. Contar con la autorización del Dueño o Poseedor del Estadio donde pretende celebrar su 
partido oficial. 

 
48.5. Se deberá observar que el partido que se solicita cambiar de sede, no se juegue en el mismo 

día y hora que otro Club de la misma sede.  
 

  

CC..  SSUUSSPPEENNSSIIÓÓNN  DDEE  PPAARRTTIIDDOOSS  
 
ARTÍCULO 49  
 
Los partidos de los Torneos Apertura 2009 y Bicentenario 2010 sólo podrán suspenderse por causas de 
fuerza mayor o estado de emergencia, sobrecupo, invasión o agresión del público, incomparecencia de 
alguno de los contendientes, o retirada de la cancha de algún Club. 
 
Queda a criterio de la Secretaría General de la Liga de Ascenso, atendiendo la opinión de la Dirección 
General Deportiva, iniciar una investigación para comprobar que en los partidos suspendidos por causa 
de fuerza mayor, efectivamente existió dicha causa.  
 
ARTÍCULO 50    
 
PARTIDO INICIADO 

 
Cuando un partido ya iniciado sea suspendido por causa de fuerza mayor, estado de emergencia o 
agresión del público al Cuerpo Arbitral, Jugadores o Cuerpo Técnico de los Clubes participantes ó falta 
de energía eléctrica ocasionada por cualquier motivo, el tiempo faltante si excede de 7 minutos deberá, 
de no existir inconveniente, jugarse dentro de las 24 horas siguientes, siendo responsabilidad del Árbitro 
señalar la hora en que deberá completarse el juego; éste se efectuará en las mismas condiciones en que 
se encontraban los Clubes en el momento de la suspensión (expulsiones, cambios, alineación, 
amonestaciones, etc.) 
 
Cuando el partido no pueda reanudarse dentro de las 24 horas a que se refiere el párrafo anterior, los 
Clubes jugarán el tiempo restante del partido, dónde y cuándo la Secretaría General de la Liga de 
Ascenso, atendiendo la opinión de la Dirección General Deportiva. En dicho supuesto, ambos Clubes 
podrán cambiar a sus Jugadores, respetando siempre el mismo número que tenían al momento de la 
suspensión, de acuerdo con el Artículo correspondiente del Reglamento General de Competencia de la 
FMF. 
 
Los gastos del Club visitante (treinta personas como máximo), así como los gastos del Cuerpo Arbitral y 
el o los Comisarios con motivo de la suspensión del juego, deberán ser cubiertos por el Club local. 
 
Si uno de los Clubes tiene que jugar dentro de los tres días naturales siguientes algún partido oficial o 
amistoso autorizado por la FMF o existiera algún inconveniente, el Árbitro dará por suspendido el juego y 
turnará su cédula a la Secretaría General de la Liga de Ascenso, para que ésta determine cuándo y 
cómo debe jugarse el tiempo faltante. 
 
En caso de que la suspensión del partido por las causas señaladas en el presente Artículo, ocurra 
cuando falten 7 minutos o menos, el Árbitro dará por suspendido el juego y turnará su cédula a la 
Secretaría General de la Liga de Ascenso, la cual resolverá si se juega o no el tiempo faltante. 
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En los dos últimos casos, la Secretaría General de la Liga de Ascenso, atendiendo la opinión de la 
Dirección General Deportiva, determinará con cargo a que Club, se efectuarán los gastos que origina la 
suspensión. 
 
ARTÍCULO  51    
 
SUSPENSIÓN ANTES DEL INICIO 
 
Cuando un partido no pueda iniciarse por existir causas de fuerza mayor, tales como inundaciones u 
otros estados de emergencia originados por fenómenos naturales, el juego deberá celebrarse dentro de 
las 24 horas siguientes, teniendo obligación el Club visitante, los Árbitros y el Comisario, de permanecer 
en la sede. 
 
En este caso, el Club local deberá pagar los gastos excedentes de alojamiento, alimentación y 
transporte, en su caso, para un máximo de 30 personas, así como los gastos del Cuerpo Arbitral y 
Comisario durante el tiempo en que se vean obligados a permanecer en la sede con motivo de la 
suspensión del juego. 
 
Si transcurrido el término de 24 horas el impedimento continúa, o uno de los dos Clubes tiene que jugar 
dentro de los tres días naturales siguientes un partido oficial o amistoso autorizado por la FMF, el juego 
se suspenderá temporalmente, correspondiendo a la Secretaría General de la Liga de Ascenso, 
atendiendo a la opinión de la Dirección General Deportiva, señalar la fecha y hora de su celebración, 
debiendo ser antes del inicio de la Jornada 17 del Torneo correspondiente. Los gastos de transporte, 
alimentación y hospedaje para 30 personas, Cuerpo Arbitral y Comisarios con motivo de ese partido, 
deberán ser cubiertos por el Club local.  
 
ARTÍCULO 52    
 
SUSPENSIÓN POR FALTA DE GARANTÍAS 
 
Cuando un partido sea suspendido por falta de garantías, motivado por actitud antideportiva, rebeldía o 
cualquier situación ocasionada por Jugadores, Cuerpo Técnico o Directivos de algún Club y se 
encuentre reportado en la cédula del Árbitro, el Club que lo ocasionó perderá el partido por 3-0 y, en lo 
relacionado a los goles anotados, se estará a lo sujeto en el procedimiento establecido en el Artículo 39 
de este Reglamento. 
 
En este caso, el Árbitro turnará el Informe Arbitral con el reporte redactado lo más amplio posible a la 
Secretaría General de la Liga de Ascenso y ésta ordenará la investigación correspondiente a través de la 
Comisión Disciplinaria, para aplicar las sanciones adicionales a las que se hayan hecho acreedores.  
 

 

DD..  IINNCCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAASS    
 
ARTÍCULO  53     
 
Exactamente a la hora fijada para dar inicio a un partido, el Árbitro dará la señal para iniciar el juego y si 
uno de los Clubes no hubiese comparecido o no contase con el número reglamentario de Jugadores, 
procederá a esperar 15 minutos y si transcurrido ese tiempo el Club no se presenta, el Árbitro 
suspenderá el partido y procederá a informar a la Secretaría General de la Liga de Ascenso. 
 
a) Incomparecencias del Cuerpo Arbitral 
 
Si un partido no puede iniciar debido a la incomparecencia del Cuerpo Arbitral, los Clubes contendientes 
deberán esperar en el Estadio por un tiempo de 15 minutos, al término del cual podrán retirarse. Para tal 
efecto los Clubes deberán elaborar un acta firmada por los capitanes de los Clubes haciendo constar los 
hechos, mismas que deberán ser enviadas a la Secretaría General de la Liga de Ascenso. El Club 
visitante deberá permanecer en la plaza para la reanudación del encuentro dentro de las próximas 24 




